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         Calarcá, Quindío, diciembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2018-00358-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1330 
 
 
En atención a la solicitud vista al No 28 del expediente y por ser procedente, en 
virtud de las facultades concedidas en el parágrafo segundo del art. 8 del Decreto 
806 de 2020 en concordancia con el numeral 4 del art. 43 del C.G.P. se ordena 
oficiar a la DIAN para que dentro de los tres días siguientes al recibo de la 
comunicación que lo requiere, informe al despacho las direcciones físicas y 
electrónicas que reposan en sus bases de datos y en donde pueda ser notificado 
el demandado Rubén Antonio Castaño García.  
 
Líbrense el oficio respectivo. 
 

NOTIFIQUESE 
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Juez Municipal
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